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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  . 4 U 1 C ¿O _52 	  

La Subprocuraluría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento —erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 

analizado los e ementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3183-SPA-2344 relacionado con la 

denuncia presEntada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) El maltrato del que son objeto tres ejemplares 

caninos, los cuales se encuentran encerrados en un departamento, en un espacio reducido, desconociendo si se 

les proporciona agua y alimento, aunado a que son golpeados en ocasiones para calmarlos, dichos ejemplares 

son agresivos, sito en [calle] Fernando Montes de Oca, número 95, departamento 203, colonia Américas Unidas 

[Alcaldía Benito Juárez] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LN INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

en los artículoS 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 

presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Fernando Montes de Oca, número 95, departamento 

203 colonia Américas Unidas. Alcaldía Benito Juárez. 

Al respecto, l Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala qué se 

consideran ac os de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

peligro la vida el animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

la intemperie, uidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría real'• un 
reconocimiento de hechos en el domicilio ubicado en calle Fernando Montes de Oca, númer. 95, 
departamento 203, colonia Américas Unidas, Alcaldía Benito Juárez, durante el cual llamó al interfo del 
inmueble en comento sin que nadie los recibiera, por tal motivo dejó el oficio citatorio correspondi te. 
Derivado de dicho citatorio, un persona que refirió ser habitante del inmueble en comento, remitir vía 

electrónica evidencias de las condiciones en las cuales se encuentran los ejemplares caninos objet de 
denuncia, así como su espacio de alojamiento, de las cuales se desprende que, se trata de 3 ejemp res 
hembras de la raza american bully, de nombres "Kidza" de 8 años de edad y sus "Rodolfa" y "Duvalina" e 3 
años de edad cada una, todas con una condición corporal y muscular ideal, de acuerdo a su talla y : ad 
fisiológica, se observan limpias, por lo que hace al lugar de alojamiento, se observa que deambulan librem nte 
al interior de la vivienda, donde cuentan con espacios para recostarse, los cuales se observaron asea• s y 
libres de heces, es de señalar que de las imágenes y videos que envío la persona responsable de los ejemp res 
a esta Entidad, se desprende que los caninos no presentan lesiones evidentes, señales de go es, 

enfermedades o estrés, además que conviven adecuadamente con sus responsables y reciben pa -os 
constantes. 

Es importante señalar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la per una 
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aporta las 
pruebas que estimaran pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 9 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda de 
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elemento de 
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunci • sor 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administr. Iva 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica • la 
'Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, 	no 
constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría constató que en el inmueble ubicado en calle Fernando Montes de Oca, nú •ro 
95, departamento 203, colonia Américas Unidas, Alcaldía Benito Juárez, habitan 3 ejemplares can os 
hembras de la raza american bully, las cuales no presentaron signos de maltrato previstos p• el 
artículo 24 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigad' 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mi 

. se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades 	el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafi d 

este instrurne to es F: resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Tér gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- RE mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, p ara su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- No' ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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